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MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº13 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DIA        : 02 de Mayo del 2018. 

HORA                : 10:00 horas en dependencias del casino Municipal. 

ASISTENCIA     : Completa   

PRESIDE      : Preside el concejo Sr. Patricio Belmar Fuentes, actuando como 

Secretario Municipal  y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 
 

T A B L A 
 

1. Acuerdo para aprobar, Acta Ordinaria N° 12, Extraordinaria nº4, extraordinaria nº5. 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar Suplementación Presupuestaria CESFAM   Nº07 

5. Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal  Nº 09 

6. Puntos Varios. 
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ACTA ORDINARIA Nº13 

 

Sr. Patricio Belmar: En ausencia del señor Alcalde me corresponde presidir el concejo, la 

citación ordinaria nº13, en el nombre de Dios se abre la sesión.  

Tabla Acuerdo para aprobar Acta Ordinaria nº11 y extraordinaria nº4 y nº5.  

Pasaremos a tomar el acuerdo si no hay observaciones.  

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo  

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: Punto nº1 por 6 votos hay Acuerdo para aprobar Acta Ordinaria 

nº 12.  

Sr. Patricio Belmar: tomemos acuerdo del Acta extraordinaria nº4 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo  

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: Punto nº1 por 6 votos hay Acuerdo para aprobar Acta 

Extraordinaria nº4.  

Sr. Patricio Belmar: tomemos acuerdo del Acta extraordinaria nº5 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo  

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 
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Sr. Secretario Municipal: Punto nº1 por 6 votos hay Acuerdo para aprobar Acta 

Extraordinaria nº5. 

Sr. Patricio Belmar: Punto nº2 Correspondencia Recibida y Correspondencia Despachada.  

Sr. Secretario Municipal: tengo dos cosas, la primera un informe que me entrego el 

concejal Jeanette Muñoz, referente a la capacitación a la que asistió, se informa sobre el 

encuentro y lo que se vio en la capacitación.  

Además don Carlos Godoy me entrego una suplementación nº8, va quedar como entrega.  

Sr. Patricio Belmar: Punto nº3 Cuenta del señor Alcalde.  

Sr. Alex Castillo: principales actividades realizadas durante la semana.  

 2° Reunión para conformar consejo local de deporte. 

 Cuenta pública año 2017 Municipalidad de Lumaco 

 Cuenta pública Municipalidad de Angol 

 Cuenta pública 2017 Municipalidad de Ercilla. 

 Reunión con director nacional de CONADI y alcaldes miembros de la AMCAM. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº4 Acuerdo para aprobar Suplementación Presupuestaria 

CESFAM   Nº07. 

Sr. Secretario Municipal: se encuentra don Carlos Godoy para explicar la suplementación.  

Sr. Carlos Godoy: buenos días, esta suplementación corresponde a $45.000.000.-  de los 

cuales $35.000.000.- corresponden a programas de salud y los otros $10.000.000.- 

suplemente en recuperación de licencias médicas. El presupuesto en la parte de programas 

de salud están todas imputadas a los programas respectivos, con eso completamos el total.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay consultas, pasamos a tomar acuerdo.  

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo  

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº4 por 6 votos hay acuerdo para aprobar suplementación 

Presupuestaria CESFAM nº4.  

Sr. Patricio Belmar: punto nº5  Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal  Nº 09. 
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Sr. Guillermo Flores: Buenos días, esta modificación se debe a que  llegaron unos recursos 

por un proyecto PMU que sería para la construcción de la sede social Villa en edén, para 

seguir con el proceso normal e ir pagando los estados de pago. Hay una modificación que 

pidió Cultura, para la contratación de un monitor. Esta el ultimo aporte de la 

municipalidad al departamento de  Educación por $20.000.000.- y una modificación por 

adquisición de emergencia de algunos equipos computacionales, después del siniestro. Esa 

es toda la modificación. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº6, puntos varios.   

Sr. Claudio Vitale: tengo puntos, pero cuando no está el Alcalde, no se resuelve nada.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Felipe? 

Sr. Felipe Pino: opino lo mismo que el colega.  

Sr. Aurelio Tejos: tengo una consulta, don Alex o don Gustavo me la pueden responder, 

es referente a la pasarela que se sacó en Lorenzo de la Maza, en poder de quien quedo esa 

pasarela, de vialidad o del municipio, porque tiempo atrás se quedó de revisar la 

posibilidad de usar en ciertos sectores de Renaico. 

Sr. Alex Castillo: averiguo donde están los restos y lo informo, porque quiero tener la 

certeza don Aurelio.  

Sr. Aurelio Tejos: el otro punto, ahora que se avecina el invierno, los temporales, a 

principio del año pasado propuse que se cortara un árbol en la villa Cordillera, un árbol 

seco y ya se le han caído unas ramas, que felizmente no han tenido una consecuencia, pero 

sería bueno que se cortara, porque si cae va hacer destrozo en las casas aledañas.  

Sr. Alex Castillo: lo vamos a ir a ver don Aurelio. 

Sr. Juan Carlos Rivas: tengo dos puntos don Alex, en calle los Olmos pusieron cámaras, 

pero los árboles son muy frondosos, sobre todo al final y entre medio hay unos cables de 

corriente.  

El otro tema y lo digo en general, resulta que cuando vino la ministra de energía, a mí me 

paso un tema, me agredieron acá afuera, con golpes, entonces quiero saber cómo nos 

podemos defender nosotros, que respaldo tenemos, ya que estamos expuestos a que 

cualquier persona nos pueda agredir, le pregunte a Christel y me dio a entender que no 

tenemos derecho a pataleo, le pregunte si nos podían ayudar con algún abogado y me dijo 

que nada, quiere decir que no somos nada. Dejo el tema sobre la mesa, porque esto le 

puede suceder a cualquiera. Hay una demanda en contra de esa persona, pero bueno, dejo 

el tema abierto.  

Sr. Felipe Pino: me hubiera gustado tratar este tema, pero no está el Alcalde y me hubiera 

gustado que hubiera presenciado este concejo, ya que ese tema sucedió hace poco y lo 

triste es el poco respaldo del Municipio hacia el concejal, sobre todo la abogada que no 

presto mayor ayuda y asesoría, no se si no está autorizada, pero sería importante marcar 

un precedente, se lo digo a usted don Alex para que le informe cuando llegue el Alcalde 

por el poco respaldo que tenemos, hoy fue el colega, mañana puede ser cualquiera de 

nosotros. En esta situación, tan puntual, el colega debió tener más respaldo de la 
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municipalidad, tal vez esa decisión la toma el Alcalde, pero el si se enteró, pero no le tomo 

el peso alomejor, entonces marcar un precedente y que el municipio por ultimo entregue 

asesoría y si la abogada no puede, ver otra vía.  

Sr. Aurelio Tejos: yo creo que debiera ser el mismo tratamiento que tiene el alcalde, 

porque el también ha sido agredido, amenazado, se han seguido acciones legales, entonces 

debiéramos tener el mismo respaldo.  

Srta. Jeanette Muñoz: respecto a lo mismo, pero en otra situación don Alex, quisiera que 

nos dieran más orientación, ya que en concejo el sr. Rivas hizo un comentario acerca de un 

funcionario y este le grito en el estadio y a mi parecer, también es una agresión. Nosotros 

aquí, generalmente para contribuir tenemos que criticar alguna labor que hace alguien, 

entonces está dentro de lo mismo, si critico el trabajo de don Gustavo y el me insulta 

afuera, es parte del trabajo que hago y el debiera ser respaldado en ese trabajo, no me 

parece dejar pasar, que por hacer mejor mi labor, me sienta agredido afuera.  

Otra consulta, ¿cuándo va estar habilitado el estadio para funcionar? Eso nomas.  

Sr. Patricio Belmar: Carlos yo no sabía, lamento mucho lo que te paso, yo creo que es aquí, 

independiente de las diferencias que tengamos, darte todo el apoyo y mi parecer es que 

creo que aquí hay que hacer un comunicado de prensa apoyándote, porque como tu dijiste 

esto el día de mañana le puede pasar a cualquiera.  

El tema que toco don Aurelio del árbol, hace unos tres meses nos reunimos con don 

Andrés Collipal y los vecinos de Villa del Rio, se comprometieron de informar acá en la 

Municipalidad, porque los vecinos están preocupados.  

También mencionar que en el pasaje Traiguen hicieron hace mucho tiempo una 

pavimentación nueva y al fondo hicieron un desagüe, pusieron muchas piedras, después 

lo repararon y ahora la tierra cedió, tengo información que informaron a la Municipalidad 

y el Municipio no se ha hecho presente y lo quiero manifestar molestamente porque hay 

casas, personas, adultos mayores y es la única vi que tienen los vecinos para darse vuelta 

es al fondo. Espero que vean esa situación don Alex.  

Lo otro don Gustavo, el tema de las intervenciones, especialmente de la mía, nosotros 

aprobamos un acuerdo, en la cual no se puede colocar todo, pero se puede resumir, falto la 

intervención mía y yo puedo solicitar que vaya en el acta, yo no sé quién toma la decisión 

de quien interviene en el acta.  

Don Gustavo usted me puede ayudar, ¿qué dice la ley? 

Sr. Secretario Municipal: lo mismo que el reglamento. Tomamos el extracto de la ley y lo 

colocamos en el reglamento.  

Sr. Patricio Belmar: pero se puede resumir.  

Sr. Secretario Municipal: no necesariamente, la ley dice como se toman los acuerdos, las 

intervenciones en relación a la votación, el lugar, el día y los asistentes.  

Sr. Patricio Belmar: y las intervenciones.  
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Sr. Secretario Municipal: estas son una facultad que tenemos nosotros, si hay cosas 

importantes se ponen, hay que usar criterio porque hay que regular los tiempos.  

Ahora está a su disposición, después que está aprobada el acta, el audio del concejo.  

Sr. Patricio Belmar: bueno consulto, pero sin afán de polemizar, lo mismo que te pregunté 

de la cuenta pública que faltaba el informe financiero de Educación y no obtuve respuesta 

tuya, entonces me veo en la obligación de consultar acá. 

Sr. Secretario Municipal: es que, si tu vez en la cuenta pública atrás dice claro, si hay 

alguna observación se puede hacer llegar y el conducto es por escrito, no por whatsapp.  

Sr. Claudio Vitale: señor presidente, me quedo con la intervención de don Juan Carlos 

Rivas, acerca de lo frágil que es este cargo muchas veces, el señor que está siempre 

acostumbrado a tratarnos mal, desde el alcalde para abajo, es el señor Carlos Bustos, 

haciendo uso de su deficiencia mental o supuesto problema de salud que él tiene. Me hace 

pedazo cada vez que puede, pero resulta que de frente me esquiva. Yo, se me defender 

solito, no necesito abogado, pero no todos tenemos esa condición, la gravedad es que le 

damos sala, la otra vez se tomó unas calles y lo más bien que concejales, como don Patricio 

Belmar, corrieron a darle tribuna. Creo que más que dar tribuna, tenemos que decirle las 

cosas como son, que venga a hacer sus intervenciones al municipio, que no se ponga a 

hacer espectáculos baratos. Eso señor Presidente.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay más intervenciones, en el nombre de Dios se cierra la sesión.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


